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cia absolutoria y el motivo de apelación concreto verse 
sobre cuestiones de hecho suscitadas por la valoración o 
ponderación de pruebas personales de las que dependa 
la condena o absolución del acusado, resultará necesa-
ria la celebración de vista pública en la segunda instan-
cia para que el órgano judicial de apelación pueda resol-
ver tomando un conocimiento directo e inmediato de 
dichas pruebas». En cambio, no habrá de ser de aplica-
ción dicha doctrina cuando la condena en segunda ins-
tancia no se fundamenta en una nueva valoración acerca 
de la credibilidad de las declaraciones testificales o del 
propio acusado, sino en una distinta calificación jurídica 
de los hechos declarados probados, tal como aconteció, 
por ejemplo, en el supuesto de la STC 170/2002, de 30 de 
septiembre.

Y esto es, exactamente, lo que sucede en este caso, en 
que la agravación de la condena del acusado se ha basado 
en una diferente calificación jurídica de los hechos. A par-
tir del respeto escrupuloso a estos mismos hechos proba-
dos, la Sentencia condenatoria realiza su propia valora-
ción jurídica, entendiendo que procede condenar por 
delitos de amenazas porque los episodios expuestos, a la 
vista de las circunstancias concurrentes, revisten la sufi-
ciente gravedad para merecer la consideración de delito y 
no de falta. Por tanto, la Sala está ante una cuestión estric-
tamente jurídica, para cuya valoración el Tribunal podía 
decidir adecuadamente sobre la base de lo actuado sin 
que, por tanto, se haya producido vulneración de la 
garantía de inmediación, ni del derecho a un proceso 
justo.

6. En definitiva, se ha producido una vulneración 
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE) y del derecho a un proceso con todas las 
garantías (art. 24.2 CE), cuyo restablecimiento requiere 
la anulación parcial de la Sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial, en la medida en la que condena al 
demandante de amparo como autor de un delito de 
amenazas por los hechos ocurridos en el mes de sep-
tiembre de 2003.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar parcialmente la demanda de amparo presen-

tada por don Manuel Ángel López Lamas y, en su virtud:
1.º Reconocer su derecho a la defensa y a un proceso 

con todas las garantías (art. 24.2 CE).
2.º Declarar la nulidad de la Sentencia de 28 de julio 

de 2004, dictada por la Sección Décima de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, en el rollo de apelación núm. 
634-2004, únicamente en la medida en la que condena al 
demandante de amparo como autor de un delito de ame-
nazas por los hechos ocurridos en el mes de septiembre 
de 2003.

3.º Inadmitir las quejas relativas al principio de legali-
dad penal (art. 25 CE) y tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

4.º Desestimar la demanda en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a once de diciembre de dos mil 
seis.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 876 Sala Segunda. Sentencia 348/2006, de 11 de 
diciembre de 2006. Recurso de amparo 6304-
2004. Promovido por el Ayuntamiento de San-
lúcar la Mayor frente al Auto de un Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla 
que devolvió el escrito de contestación a la 
demanda en litigio sobre clausura de local.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial sin 
indefensión: inadmisión de contestación a una 
demanda contencioso-administrativa por extem-
poránea, presentada en la mañana siguiente al 
vencimiento del plazo a tenor de la nueva Ley de 
enjuiciamiento civil (STC 64/2005).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas y 
don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6304-2004, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, 
representado por la Procuradora de los Tribunales doña 
Carmen Palomares Quesada contra la providencia del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de 
Sevilla de 12 de julio de 2004, confirmada en súplica por 
Auto de 10 de septiembre de 2004, que declaró la extem-
poraneidad del escrito de contestación a la demanda en 
el procedimiento ordinario núm. 461-2003. Ha compare-
cido y formulado alegaciones el Ministerio Fiscal. Ha 
actuado como ponente el Magistrado don Vicente Conde 
Martín de Hijas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 22 de octubre de 2004, doña 
Carmen Palomares Quesada, Procuradora de los Tribuna-
les, en nombre y representación del Excmo. Ayunta-
miento de Sanlúcar la Mayor, interpuso recurso de 
amparo contra las resoluciones judiciales a las que se ha 
hecho mención en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación de 
antecedentes fácticos que a continuación sucintamente 
se extracta:

a) La entidad mercantil Juliá Catering, S.L., inter-
puso recurso contencioso-administrativo contra el 
Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayunta-
miento de Sanlúcar la Mayor, de 2 de septiembre de 2003, 
por el que se ordenó la clausura preventiva de la actividad 
hostelera y de catering ejercida en la «Hacienda los Parra-
les», por carecer de licencia de apertura.

b) A instancias de la entidad demandante, el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla, 
por Auto de 18 de septiembre de 2003, acordó suspender 
provisionalmente la ejecutividad del Acuerdo recurrido 
(art. 135 LJCA), así como citar a las partes a comparecen-
cia para resolver sobre el mantenimiento o levantamiento 
de la medida cautelar adoptada.

c) El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
7 de Sevilla, por providencia de 28 de octubre de 2003, 
acordó entregar el expediente administrativo a la parte 
actora para que formalizase la demanda en el plazo de 
veinte días desde la notificación de dicha providencia.
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Solicitadas por la entidad demandante sucesivas 
ampliaciones del expediente administrativo, que interrum-
pieron el plazo para formalizar el escrito de demanda, éste 
fue finalmente presentado en fecha 4 de mayo de 2004.

d) El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 7 de Sevilla, por providencia de 10 de mayo de 2004, 
notificada el día 14 de mayo siguiente, otorgó un plazo de 
veinte días al ahora recurrente en amparo para evacuar el 
trámite de contestación a la demanda. Dicho plazo finali-
zaba el día 14 de junio de 2004.

e) El demandante de amparo recibió el día 24 de 
junio de 2004, a las 15:00 horas, en el domicilio señalado 
a efectos de notificaciones la providencia de 17 de junio 
de 2004, por la que, tras constatar que había transcurrido 
el plazo que le había sido concedido para formalizar la 
contestación a la demanda sin que lo hubiera hecho, se 
declaró caducado dicho trámite, con pérdida del mismo.

f) La representación procesal del ahora recurrente en 
amparo presentó el escrito de contestación a la demanda 
en el Registro General del Decanato de los Juzgados de 
Sevilla el día 25 de junio de 2004, durante el horario ordina-
rio de dicho registro, entre las 9:00 y las 15:00 horas.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de 
Sevilla dictó providencia en fecha 12 de julio de 2004, noti-
ficada el día 19 siguiente, por la que se acordó, en aplica-
ción del art. 128 LJCA, la devolución del escrito de contes-
tación a la demanda, rechazándolo por extemporáneo, al 
haber sido presentado al día siguiente de la notificación de 
la providencia de caducidad. En la citada providencia se 
rechaza expresamente la aplicación del art. 135 LEC, con 
cita de la Sentencia de la Sección Tercera de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de 2 de diciembre de 2002.

g) El ahora demandante de amparo interpuso 
recurso de súplica contra la anterior providencia, que fue 
desestimado por Auto de 10 de septiembre de 2004.

3. En la fundamentación jurídica de la demanda de 
amparo se invoca, frente a las resoluciones judiciales 
impugnadas, la vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva, sin que, en ningún caso, pueda producirse inde-
fensión (art. 24.1 CE).

Tras aludir a la doctrina constitucional, según la cual 
las cuestiones relativas al cómputo de los plazos pueden 
presentar en algunas ocasiones relevancia constitucional, 
constituyendo una faceta del derecho a la tutela judicial 
efectiva «el derecho de las partes procesales a disponer 
de los plazos en su totalidad» (STC 222/2003, de 15 de 
diciembre), se afirma en la demanda de amparo que la 
cuestión fundamental planteada estriba en la aplicación o 
no del art. 135 LEC «a los supuestos de presentación de 
escritos en caducidad en el ámbito de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa».

Se reproduce en la demanda el tenor de los arts. 128 
y 52.2 y el de la disposición adicional primera LJCA, así 
como el del art. 135 LEC, para aludir a continuación al 
Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 10 de 
enero de 2001, cuyo artículo primero modificó la redacción 
del art. 41 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, por el que 
se regulan determinados aspectos accesorios de las actua-
ciones judiciales, en el sentido de que «Los Juzgados de 
Instrucción que presten servicio de guardia no admitirán la 
presentación de escrito alguno dirigido a otros órdenes 
jurisdiccionales». La Exposición de Motivos del citado 
Acuerdo es todavía más elocuente, ya que, no sólo 
extiende la previsión del art. 135.2 LEC a todos los órdenes 
jurisdiccionales, en virtud de la aplicación supletoria de la 
LEC, sino que expresamente manifiesta que «el sistema de 
presentación de escritos en la guardia se ve sustituido por 
la posibilidad de presentación alternativa ante el órgano 
jurisdiccional ad quem durante el día hábil siguiente, previ-
sión que parece razonablemente aplicable a la totalidad de 
los demás órdenes jurisdiccionales distintos del penal».

Entre las distintas repercusiones que en la práctica ha 
supuesto la modificación del mencionado Reglamento 

5/1995, de 7 de junio, ha de destacarse, que al dejar de 
recibir los Juzgados escritos en la guardia, el horario de 
los registros de escritos y documentos en los Juzgados 
finaliza a las 15:00 horas cada día, independientemente 
de que se permita la presentación de escritos al día 
siguiente hábil a su vencimiento.

Sentado cuanto antecede, ha de abordarse, en primer 
lugar, si efectivamente es de aplicación el art. 135.1 LEC a 
otras jurisdicciones y, en concreto, al supuesto de rehabi-
litación de plazos del proceso contencioso-administrativo; 
y, en segundo lugar, en caso de no ser aplicable aquel 
precepto, si por ello podría resultar vulnerado el derecho 
a la tutela judicial efectiva.

a) El demandante de amparo entiende que el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo al no considerar de aplica-
ción el art. 135 LEC ha incurrido en un error gravísimo, ya 
que lo que se regula en el citado precepto no es el cómputo 
de plazos para la presentación de escritos, sino más propia-
mente, como se reconoce en la exposición de motivos del 
Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 10 de 
enero de 2001, el sistema de presentación de escritos. Es 
decir, la presentación de escritos en el registro del Decanato 
antes de las 15:00 horas del día hábil siguiente al venci-
miento no supone una presentación en día distinto al venci-
miento, sino más bien una ficción jurídica de que ese escrito 
presentado antes de las 15:00 horas del día siguiente al del 
vencimiento en realidad se ha presentado el día del venci-
miento. Con estas premisas la rehabilitación de los plazos 
del art. 128.1 LJCA no es un sistema completo y necesita ser 
integrado con normativa supletoria, ya que, aun cuando 
establece que el escrito deberá presentarse el mismo día de 
la notificación del Auto de caducidad, no regula el sistema 
concreto de presentación de escritos, de modo que para 
discernir si esa presentación se hace en el Juzgado de guar-
dia o al día siguiente en el Registro del Decanato habrá de 
acudirse al art. 135.1 LEC y al art. 41 del Reglamento del Con-
sejo General del Poder Judicial 5/1995, de 7 de junio.

Además sobre esta cuestión ya ha tenido ocasión de pro-
nunciarse la Sección Tercera de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en su Sentencia de 2 de diciembre de 2002, que se 
cita en la providencia del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 7 de Sevilla de 12 de julio de 2004. No obstante, a 
juicio del demandante de amparo, el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo no ha interpretado adecuadamente el 
sentido de la referida Sentencia. En apoyo de su tesis trae a 
colación el Auto de la Sección Tercera de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, de 25 de septiembre de 2003, en el que la 
Sección, en un supuesto idéntico al presente, (aceptación o no 
de la admisión de la contestación a la demanda presentada 
por el Abogado del Estado al día siguiente de la notificación de 
la caducidad en el registro general antes de las 15:00 horas), 
se ha pronunciado en los siguientes términos: «A la vista de 
tales argumentos y teniendo en cuenta que en el presente 
caso no existe discrepancia sobre la presentación del escrito 
de contestación a la demanda antes de las quince horas del 
día siguiente hábil a la finalización del plazo, debemos deses-
timar el recurso de súplica interpuesto por D. Juan Luis y, por 
tanto, confirmar la providencia dictada el 23 de julio de 2003 
por esta Sala, declarando presentado en tiempo y forma el 
escrito de contestación a la demanda».

b) Una vez probada la aplicación del art. 135.1 LEC al 
supuesto de rehabilitación de plazos en el ámbito de la 
jurisdicción contenciosa-administrativa, se examinan en 
la demanda las circunstancias determinantes del presente 
supuesto.

La providencia de 24 de junio de 2004 que declaró la 
caducidad del trámite de contestación a la demanda fue 
notificada al recurrente en amparo el día 24 de junio a las 15:
00 horas. Lo que quiere decir, en primer lugar, que no era 
posible presentar el escrito de contestación a la demanda 
que estaba preparado en el Registro del Juzgado Decano de 
Sevilla en horario ordinario, puesto que ya había cerrado; y, 
en segundo lugar, que en aplicación del art. 41 del Regla-
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mento del Consejo General del Poder Judicial 5/1995, de 7 
de junio, dicho escrito no se admitiría en los Juzgados de 
guardia en la tarde del día 24 de junio, como efectivamente 
así ocurrió, pues de hecho los funcionarios emplazaron al 
ahora recurrente en amparo a presentar el escrito al día 
siguiente en aplicación del art. 135.1 LEC 2000.

Así pues el escrito de contestación a la demanda 
podía presentarse al día siguiente en el Registro del Deca-
nato antes de las 15:00 horas. Si se ha privado de esa 
posibilidad al demandante de amparo, en la práctica se ha 
impedido la rehabilitación de plazos del art. 128 LJCA, ya 
que no se podía presentar el escrito de ninguna forma.

En definitiva, el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo ha efectuado una interpretación de la legalidad 
aplicable lesiva del derecho a la tutela judicial efectiva, al 
haber privado al recurrente en amparo de la posibilidad 
de presentar el escrito de contestación a la demanda den-
tro del plazo legalmente establecido.

Concluye el escrito de demanda suplicando del Tribu-
nal Constitucional que, tras los trámites pertinentes, dicte 
Sentencia en la que se otorgue el amparo solicitado y se 
declare la nulidad de las resoluciones judiciales recurri-
das, ordenando la admisión del escrito de contestación a 
la demanda presentado por el solicitante de amparo.

4. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por 
providencia de 13 de junio de 2006, acordó admitir a trá-
mite la demanda y, en aplicación de lo dispuesto en el art. 
51 LOTC, dirigir atentas comunicaciones al Ayuntamiento 
de Sanlúcar la Mayor y al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 7 de Sevilla, a fin de que, en plazo 
que no excediera de diez días, remitieran, respectiva-
mente, certificación o fotocopia adverada de las actuacio-
nes correspondientes al expediente administrativo al que 
había dado lugar el Acuerdo de la Comisión de Gobierno 
del citado Ayuntamiento de 2 de septiembre de 2003, por 
el que se ordenó la clausura preventiva inmediata de la 
actividad de hostelería y catering ejercida en la Finca 
Hacienda los Parrales, sita en la Cuesta de la Doblas de 
Sanlúcar la Mayor, y al procedimiento ordinario núm. 461-
2003, debiendo previamente emplazar el órgano judicial a 
quienes hubieran sido parte en el procedimiento, a excep-
ción del demandante de amparo, para que pudieran com-
parecer, si lo deseasen, en el presente proceso.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de la 
Sala Segunda del Tribunal Constitucional, de 26 de sep-
tiembre de 2006, se acordó dar vista de las actuaciones 
recibidas a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal, por 
plazo común de veinte días, dentro del cual pudieron pre-
sentar las alegaciones que tuvieron por conveniente, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 52.1 LOTC.

6. La representación procesal del recurrente en amparo 
evacuó el trámite de alegaciones conferido mediante escrito 
registrado en fecha 2 de noviembre de 2006, en el que dio 
por reproducidas las efectuadas en la demanda.

7. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alegacio-
nes conferido mediante escrito registrado en fecha 3 de 
noviembre de 2006, en el que, con base en la argumenta-
ción que a continuación se resume, interesó la estimación 
de la demanda de amparo.

En este caso la declaración de caducidad del plazo 
para contestar a la demanda constituye sin duda un obs-
táculo en el acceso a la jurisdicción, pues impide a la parte 
demandada exponer sus argumentos frente a lo aducido 
por la actora en su demanda y utilizar la prueba que esti-
mara pertinente en defensa de su derecho. Por ello, de 
acuerdo con una reiterada doctrina constitucional sobre 
la aplicación del principio pro actione en la interpretación 
de los plazos y otros requisitos procesales cuando esta en 
juego el acceso a la jurisdicción, el exceso de rigorismo o 
la desproporción en la interpretación del plazo para con-
testar a la demanda puede suponer una vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

En principio no es posible afirmar que las resolucio-
nes impugnadas en amparo del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo hayan desconocido la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo, ni tampoco pueden ser 
calificadas de arbitrarias, irracionales o erróneas desde la 
perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva. Ahora 
bien, al tratarse de un supuesto de acceso a la jurisdic-
ción, la decisión de declarar la inadmisión del escrito de 
contestación a la demanda ha de contener una motiva-
ción más intensa y favorable para el acceso al proceso, 
evitando una interpretación rigorista, formalista o despro-
porcionada de los requisitos legales.

Pues bien, el escrito de contestación a la demanda se ha 
inadmitido por haber sido presentado fuera de plazo. Para 
ello el Juzgado no ha tenido en cuenta, ni ha explicado: a) que 
«la rehabilitación del plazo» que permite el art. 128.1 LJCA 
tiene un fundamento distinto y por tanto es diferente de «la 
forma en que pueden presentarse los escritos» ante los órga-
nos judiciales según el art. 135.1 LEC, y que tal diferencia ha 
sido reconocida por el Tribunal Supremo, permitiendo, con 
ciertas distinciones, la compatibilidad entre ambos preceptos; 
b) que la parte demandada en el procedimiento judicial advir-
tió al Juzgado de la circunstancia fáctica de que había sido 
notificada de la caducidad del plazo justamente a las 15:00 
horas del mismo día en que tenía que presentar el escrito (art. 
128.1 LJCA), lo que hacía imposible efectuarlo el mismo día 
dado el horario del registro, salvo en la forma prevista en el 
art. 135.1 LEC, esto es, en la mañana del día siguiente, hasta 
las 15:00 horas, como así hizo; y, en fin, c) que el Juzgado se 
ha limitado a realizar una aplicación rigorista del art. 128 
LJCA, excluyendo la supletoriedad del art. 135.1 LEC, optando 
por la postura jurisprudencial más formalista, menos favore-
cedora del acceso al proceso, a pesar de que precisamente en 
este ocasión, dadas las particulares circunstancias concurren-
tes, resultaba razonable y proporcionado permitir a la parte, 
para completar el día en que fue notificada la caducidad, que 
el escrito lo presentara antes de las 15:00 horas del siguiente 
día hábil al del vencimiento.

En consecuencia, concluye el Ministerio Fiscal, las 
resoluciones judiciales recurridas han causado indefen-
sión al demandante de amparo.

8. Por providencia de 7 de diciembre de 2006, se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 11 de diciembre siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión que se suscita en la presente demanda 
de amparo consiste en determinar si las resoluciones judi-
ciales impugnadas –providencia y Auto del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla de 12 de 
julio y 10 de septiembre de 2004, respectivamente– han 
vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE) del recurrente en amparo, al haber declarado, en apli-
cación del art. 128.1 de la Ley de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa (LJCA), la extemporaneidad del 
escrito de contestación a la demanda iniciadora del pro-
ceso contencioso-administrativo por haber sido presen-
tado al día siguiente de haberse notificado la caducidad de 
dicho trámite, desestimando la aplicación supletoria en el 
proceso contencioso-administrativo de la previsión del art. 
135.1 de la Ley de enjuiciamiento civil (LEC) sobre la pre-
sentación de escritos a término, según la cual la presenta-
ción de escritos sujetos a plazo podrá efectuarse hasta las 
quince horas del día hábil siguiente al de su vencimiento.

2. Este Tribunal ya ha tenido ocasión de pronunciarse 
sobre la referida cuestión, tanto en relación con el derecho 
de acceso a los recursos (SSTC 222/2003, de 15 de diciem-
bre, y 162/2005, de 20 de junio) como, más específicamente, 
a los efectos que a este amparo interesan, en supuestos de 
acceso a la jurisdicción en el procedimiento contencioso-
administrativo (SSTC 64/2005, de 14 de marzo, 239/2005, de 
26 de septiembre, y 335/2006, de 20 de noviembre). Doctrina 
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que sintetiza en los términos que a continuación se recoge la 
última de las Sentencias citadas (FJ 4):

«a) En primer lugar, y como premisa inicial, queda claro 
en la STC 64/2005, FJ 3, que corresponde a la jurisdicción ordi-
naria, y no a este Tribunal, “efectuar un pronunciamiento 
general acerca de si el art. 135.1 LEC es o no aplicable con 
carácter supletorio en el ámbito de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, y mucho menos compete al ámbito 
propio de la jurisdicción constitucional establecer un catálogo 
de los distintos supuestos de escritos sujetos a plazo contem-
plados en la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa 
cuya presentación puede ampararse en el indicado precepto”. 
Nuestra labor, en supuestos como el actual, queda reducida a 
“decidir si la interpretación y la aplicación de las normas 
reguladoras de la causa de inadmisión aplicada por los órga-
nos judiciales fueron respetuosas con el derecho a la tutela 
judicial efectiva del demandante de amparo o si, por el con-
trario, fueron efectuadas de manera formalista y con un rigor 
desproporcionado en relación con los fines que se tratan de 
proteger con el establecimiento legal de la causa de inadmi-
sión aplicada”. En especial, hicimos hincapié –con apoyo en 
nuestra consolidada doctrina– en la doble dimensión que 
presenta la fijación de un plazo para la evacuación de un trá-
mite procesal, contemplado desde la perspectiva de la parte a 
la que le corresponde su cumplimiento, pues supone la impo-
sición de una carga de actuar tempestivamente y también el 
reconocimiento del derecho a disponer del plazo en su totali-
dad. La lógica conclusión que se extrae de tal planteamiento 
es que se produce la violación del derecho a la tutela judicial 
efectiva tanto “si la interpretación ofrecida por el órgano judi-
cial es manifiestamente irrazonable”, cuanto si “produce como 
resultado final el efecto de hacer impracticable el derecho al 
disfrute del plazo para interponer el recurso en su totalidad”.

b) En un segundo aspecto, relacionado con lo ante-
rior, hay que aclarar que no es éste un supuesto de aplica-
ción del art. 128 LJCA (“Los plazos son improrrogables y 
una vez trascurridos se tendrá por caducado el derecho y 
por perdido el trámite que hubiere dejado de utilizarse. No 
obstante, se admitirá el escrito que proceda, y producirá 
sus efectos legales, si se presentare dentro del día en que 
se notifique el auto, salvo cuando se trate de plazos para 
preparar o interponer recursos”), pues basta la lectura del 
precepto para constatar que “lo que en él se regula es la 
improrrogabilidad de los plazos procesales, cuestión ajena 
a la aquí suscitada, que se refiere, en correcto rigor técnico, 
a un problema relativo a la posibilidad de disponer en su 
integridad del plazo legalmente establecido, y no a la de la 
prórroga de aquél del que goza el recurrente”  (FJ 4).

c) Finalmente, y ante la afirmación apodíctica de las 
resoluciones judiciales impugnadas en aquel caso, acerca 
de que la LJCA contiene una regulación específica y com-
pleta de la materia que impediría acudir a la aplicación 
supletoria del art. 135.1 LEC, objetamos en el FJ 4 de la 
STC 64/2005 que no se ofrecía respuesta a una cuestión 
capital: “cómo y dónde el demandante, en aplicación de 
esa pretendidamente completa regulación de la materia, 
debería haber presentado la demanda fuera del horario 
ordinario en el que permanece abierto el Registro para 
preservar su derecho a disponer del plazo en su integri-
dad”. De la misma manera, denunciamos la ausencia de 
razonamiento alguno acerca de la forma de coordinar lo 
dispuesto en los arts. 133.1, final del inciso primero, LEC 
(el día del vencimiento expirará a las veinticuatro horas), 
135.1 LEC (los escritos sujetos a plazo pueden presentarse 
en el órgano judicial al que se dirigen hasta las quince 
horas del día siguiente al del vencimiento), 135.2 LEC (en 
las actuaciones ante los Tribunales civiles no se admitirá 
la presentación de escritos en el Juzgado de guardia) y 41 
del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los aspectos 
accesorios de las actuaciones judiciales (“Los Juzgados 
de Instrucción en funciones de guardia, cuando en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 135.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil no admitan la presentación de un 

escrito, vendrán obligados a entregar al presentador del 
mismo, a solicitud de éste, una certificación acreditativa 
del intento de presentación, con mención del escrito, del 
órgano y del procedimiento a que se refiere y de la no 
admisión del mismo en el Juzgado de Guardia en aplica-
ción del citado precepto legal”), según la redacción dada 
por el Acuerdo Reglamentario 3/2001, de 21 de marzo, del 
Consejo General del Poder Judicial».

3. En el presente caso la aplicación de la transcrita 
doctrina constitucional ha de conducir al otorgamiento 
del amparo solicitado, dado que las resoluciones judicia-
les impugnadas han inadmitido por extemporáneo el 
escrito de contestación a la demanda del recurso conten-
cioso-administrativo mediante una argumentación que, 
de acuerdo con la referida doctrina constitucional, no 
supera el canon de razonabilidad, habiendo privado al 
demandante de amparo, en definitiva, de la posibilidad 
de disponer de la integridad del plazo establecido en el 
art. 54.1 LJCA para la contestación a la demanda.

En efecto, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
considera, en síntesis, que en materia de plazos el régimen 
de la LJCA es completo, por lo que no hay que acudir a la 
LEC, y que la rehabilitación de plazos ex art. 128 LJCA es una 
norma específica y excepcional a los principios de improrro-
gabilidad y preclusión de éstos, que no puede resultar a su 
vez excepcionada por la aplicación de la también previsión 
excepcional del art. 135.1 LEC. Sin embargo, como ya 
hemos tenido ocasión de declarar, «la cuestión que aquí se 
discute no se centra en precisar si un determinado plazo es 
prorrogable o no, sino en la forma en que el justiciable 
puede disponer de tal plazo en su integridad –con indepen-
dencia de su naturaleza–, habida cuenta de que el Registro 
no permanece abierto las veinticuatro horas del día» (STC 
335/2006, de 20 de noviembre, FJ 5). Pero en este caso, al 
igual que aconteció en el que fue objeto de la STC 64/2005, 
de 14 de marzo, cuyos pronunciamientos en este extremo 
seguimos ahora, el órgano judicial no ofrece una respuesta 
a cómo y dónde el ahora recurrente en amparo debería 
haber presentado el escrito de contestación a la demanda 
iniciadora del proceso contencioso-administrativo, fuera del 
horario ordinario en el que permanece abierto el Registro, 
para preservar su derecho a disponer del plazo en su integri-
dad, ni en sus resoluciones se contiene razonamiento 
alguno acerca de la forma de coordinar lo dispuesto en los 
arts. 133.1, final del primer inciso, LEC, 135.1 y 2 LEC y 41 del 
Reglamento del Consejo General del Poder Judicial 3/2001, 
de 21 de marzo, que modificó el Reglamento 5/1995, de 7 de 
junio, por el que se regulan determinados aspectos acceso-
rios de las actuaciones judiciales. Como concluimos enton-
ces, y hemos de reiterar ahora, esta carencia marca el límite 
de nuestro enjuiciamiento, pues hemos de detenernos en la 
constatación de que, mediante una argumentación que no 
supera el canon de razonabilidad por argumentar a partir de 
unos presupuestos inexistentes, el órgano judicial ha impe-
dido al demandante de amparo disponer de la integridad del 
plazo establecido legalmente para la contestación de la 
demanda, vulnerándose así el derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva (FJ 4).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar la demanda de amparo del Ayuntamiento de 
Sanlúcar la Mayor y, en su virtud:

1.º Declarar vulnerado el derecho del recurrente en 
amparo a la tutela judicial efectiva, sin que, en ningún 
caso, pueda producirse indefensión (art. 24.1 CE).
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2.º Restablecerlo en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la providencia y del Auto del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla de 12 de 
julio y 10 de septiembre de 2004, respectivamente, recaí-
dos en el procedimiento ordinario núm. 641-2003, retro-
trayendo las actuaciones al momento inmediatamente 
anterior al de haberse dictado la mencionada providencia, 
para que se dicte una nueva resolución respetuosa con el 
derecho a la tutela judicial efectiva del demandante de 
amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a once de diciembre de dos mil 
seis.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 877 Sala Primera. Sentencia 349/2006, de 11 de 
diciembre de 2006. Recurso de amparo 
7047-2004. Promovido por don José Manuel de 
Vega Parra frente a la Sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo que desestimó su 
recurso de casación para la unificación de doc-
trina en litigio contra la Gerencia Regional de 
Salud de la Junta de Castilla y León sobre alta 
en la Seguridad Social de médico de refuerzo.

 Vulneración del derecho a la igualdad en la 
aplicación de la ley: sentencia de casación 
social que desestima un recurso para la unifi-
cación de doctrina por falta de contradicción 
contradiciendo sentencias anteriores.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto Gar-
cía-Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, 
don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, 
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7047-2004, promovido 
por don José Manuel de Vega Parra, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Asunción Sán-
chez González y bajo la asistencia del Letrado don San-
tiago Jiménez Sierra, contra la Sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo, de 27 de septiembre de 2004, 
que desestima el recurso de casación para la unificación 
de doctrina núm. 4356-2003, interpuesto contra la Senten-
cia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, de 8 de julio de 2003, que resolvió el 
recurso de suplicación (núm. 609-2003) formulado contra 
Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 1 de Salamanca, 
de 5 de diciembre de 2002 (autos núm. 477-2002). Ha 
intervenido el Ministerio Fiscal y han comparecido la 
Letrada de la Administración de la Seguridad Social doña 
Pilar Madrid Yagüe, en nombre y representación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, y la Letrada de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León doña Elena 
Martínez Álvarez, en nombre y representación de la 
Gerencia Regional de Salud de la Junta de Castilla y León. 
Ha sido Ponente el Magistrado don Roberto García-Calvo 
y Montiel, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado ante este Tribunal con fecha 
de 24 de noviembre de 2004, se interpuso el recurso de 
amparo del que se ha hecho mención en el encabeza-
miento, por considerar que la resolución judicial impug-
nada vulnera el derecho a la igualdad en aplicación de la 
ley (art. 14 CE) y el derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE).

2. Constituyen la base de la demanda los siguientes 
antecedentes de hecho:

a) El recurrente en amparo viene prestando sus servi-
cios como médico de refuerzo para la Gerencia Regional de 
Salud de la Junta de Castilla y León desde 1994, que le 
daba de alta y baja en la Seguridad Social al inicio y al final, 
respectivamente, de los días en que prestaba sus servicios 
como tal. Estuvo contratado al amparo de lo establecido en 
el art. 54 de la Ley 6/1977, de 30 de diciembre (de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social), y su nombra-
miento era por un mes, siendo concretados en el título del 
nombramiento los días de ese mes que tenía que trabajar. 
Tras la entrada en vigor de la Ley 30/1999, de 5 de octubre, 
de selección y provisión de plazas de personal estatutario 
de los servicios de salud, el nombramiento del personal de 
refuerzo se adaptó a lo establecido en el art. 7 b) de dicha 
Ley y, conforme a ella, se expedía un nombramiento para 
cada día en que el actor tenía que trabajar.

b) El recurrente solicitó judicialmente que se declarase 
su derecho a permanecer en alta en la Seguridad Social de 
forma ininterrumpida durante la duración de cada uno de 
sus nombramientos y que se condenase a la demandada a 
cotizar por el actor desde el inicio de su relación laboral.

c) Tras diversas vicisitudes procesales (anulación de la 
Sentencia para que se ampliase la demanda frente a la Teso-
rería General de la Seguridad Social), se dictó Sentencia del 
Juzgado de lo Social núm. 1 de Salamanca, de 5 de diciem-
bre de 2002 que, de un lado, estimó la excepción de incom-
petencia de jurisdicción esgrimida por los codemandados 
en cuanto al pago de las cotizaciones, por lo que se abstuvo 
de conocer al respecto previniendo al actor que podía ejerci-
tar su acción ante la jurisdicción contencioso-administrativa; 
de otro lado, declaró el derecho del actor a permanecer en 
alta en la Seguridad Social de forma ininterrumpida durante 
la duración de cada uno de los nombramientos.

d) Contra dicha resolución parcialmente estimatoria, 
ambas partes interpusieron recurso de suplicación, recur-
sos que fueron resueltos por Sentencia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
(de Valladolid), de 8 de junio de 2003, que, estimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción del orden 
social para conocer de las pretensiones deducidas en la 
demanda, declaró la nulidad de todo lo actuado desde la 
admisión a trámite de la demanda, reservando al actor 
cuantas acciones pudiesen corresponderle en el orden 
contencioso-administrativo.

e) Contra la mencionada Sentencia, la parte recu-
rrente en amparo formuló recurso de casación para la 
unificación de doctrina (rec. núm. 4356-2003), aportando 
como Sentencia contradictoria la de la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo, de 29 de abril de 2002, en la que se 
resolvía la competencia del orden social para el conoci-
miento de la cuestión litigiosa.

 f) El recurso de casación para la unificación de doc-
trina fue desestimado por Sentencia de la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo, de 27 de septiembre de 2004, al con-
siderar inexistente la contradicción exigida en el art. 217 
del texto refundido de la Ley de procedimiento laboral, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(LPL). En primer lugar, la Sala comienza recordando que en 
la demanda se ejercitaban dos pretensiones, que, aunque 
relacionadas entre sí, eran de naturaleza y características 
independientes: la primera se refería a la permanencia en 
alta en la Seguridad Social durante todo el tiempo que 


